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USHUAIA, 

VISTO: Los Expedientes Nros. 37/91 y 34/91, Letra: H.C.D., affibos 

solicitando que se desafecte del dominio y uso priblico a las cálles y ochavas 

oomprendidas entre los macizos 5, 6, 7, 13, 14, 27 y 28 de la Sección "H", 

Fracciones I y II, los espacios verdes denaminadcs como Macizos 13 y 14 de 

la Sección "H" y las calles y ochavas comprendidas entre los Macizos 69A, 

70, 84A y Fracción III de la Sección mediante plano de mensura TF 1-20-90 

Láminas 1 y 2, como así también el Acta reunión N° 5, con fecha 26 de noviembre 

de 1990 de la Comisión Asesora de Preadjudicación de Predios Fiscales; y 

OONSIDERANDO: 

Que es menester contar con la aprobación del plano de mensura TF 

1-20-90, a fin de podEr regularizar la situación dominial de lcs terrencs 

incluidos enel mismo; 

Oue para la aprobación definitiva del mimso se hace necesario la 

desafectación de las cálles y espacios verdes citados precedentemente; 

Que deben exceptuarse dichos terrenos de la Ordenanza Municipal 

N 421/88 y del Código de Planeamiento Urbano vigente, en lo referente a superfi-

cie y frente minimo de lotes; 

-Que es necesario dar respuesta y regularizar la situación preexistente 

de lcs vecincs que ocupan la zona, puesto que dicho asentamiento se produjo 

anteriormente a Ia sanción de la Ordenanza Municipal N° 421/88, lo que requiere 

un ordenamiento definitivo de los tErrenos ya afectaács pa rellencs sobre 

turba;

Que dado que la Ordenanza que fuera aprobada en Sesión 06 de marzo 

del ccrriente año, quedara desactualizada, puesto que fue fundamentada en 

un proyecto de mensura que sufriera modificaciones posteriores, lo que hace 

necesario sa derogación y aprObación de una nue\is a partir del úlimo plano 

presentado; 

Que de acuerdo a la Ley Territorial N° 236, éste Cuerpo cuenta con 
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atribuciones para ordenar scbre el particular; 

Por e 1 1):

ELHCNORABTR CCNCEJO DELIBERANTE DELA 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA


SANCIONA CCN FUERZA DE 


ORDENANZA _  

ARTICULO 1°.- Derégase en todos sas términos la Ordenanza Municipal N° 766/91, 

aprobada en Sesión Ordinaria de fecha 06 de marzo del cariente año, por medio 

de la cual se desafecta del dcminio y uso público las calles, ochavas y espacios 

verdes gue surgen del plano de mensura TF 1-20-90 designadcs como Frwción 

I, Fracción II y Macizcs 13 y 14 de la Sección "H" y Fracción III de la Sección 

ARTICULO 2°.- Desaféctase a partir del la fecha del dominio y uso público 

las callEs y ochavas comprendidas entre lcs Macizos 5, 6, 7, 13, 14, 27 y 

28 de la Sección "H", los espacios verdes denominados como Macizos 13 y 14 

de la SeDción "H", oomo así también las calles y ochavas comprendidas entre 

los Macizos 69A, 70 y 84A y Fracción III de la Sección "B" de 1sta Ciudad, 

según plano de mensura TF 1-20-90, Lámínas 1 y 2.- 

,ARTICULO 3°.- Exceptúase de las normas que fija el Código de Planeamiento 

Urbano vigente referente a superficie y frente mínimo, COM así también de 

la Ordenanza Municipal N° 421/88, a la mensura que surge del plano mencionado 

en el Artículo 2°.- 

ARTICULO 4°.- Las construcciones que alli se asienten déberán resolver sus 

fundaciones, exclusivamente a través de un sistema estructural independiente 

de la solución de asentamiento sobre turba, si así no fuere, esto será responsa-

bilidad exclusiva de los propietarios y deberán ser expresadas en los planos 

de obra.- 

ARTICULO 5°.- Solicitar al Estado Nacional Argentino, en funcién de lo antedicho,
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ale	 ciaticul de91a4ezia 

el traspaso al Dominio Municipal del Macizo 84A ccmo espacio verde.- 

ARTICULO 6°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. 

Cumplido. ARCHIVESE.- 

CRDENANZA  MUNICIPAL N° .759- /91.- 

DADA EN SESION ORDINARIA  DE FECHA: 10-04-91.- 
jam.
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VISTO: Ia Ordenanza Municipal n° 7??.. /91F sancionada por el 

honorable Concejo DelLberante de
1 a Ciudad dc Oshuaia; y 

cua-s:uv,íJ,Nco 

átante la m1sma se deroga en todos sus taminos la Orde-

nanza	
n°7/91, aprobada en Sesi6n Ordánaria de 5,1. cha de de Marzo 

de.) corriehte año, pDr 
medio de la cua3 se desafecta de .1 dominio y uso 

las 
calles, echavas y espacies verdes que surgeli del plano de mensura 

1-211-1)0	 COW Fracci6n I, i,'racci6n	 y Macizos 13 y 14 de a Sec-

c5_6n " y	
ci6n 1 1 de 3a Secci6n "13". 

Por eklo:

a 1NTEMDEME MUNICIPALL usnuAu 

DECBET A 

ARrICUIC I°.-PMMULGAR la Ordenanza	
nu	

>7791, sancionada por e 

Honorab3e Coy,cejeDe iberante de ia Ciudad 
d2 U:shuala, por la cua3 SC. "« deroga 

en todos sus	
la Ordenanza Municipa3 n°766191,dprGbad,.

, en Se51611 

Ordinaria do fecha 06 de Marzo de 1991 por madio de la cual
	 desafeeta


de3 dominio y usa pab3ico 3as calles, ochavas y espac os verdes que surgeu 

Et:accics1 11 

de1 p l ano de mensura T? 1-20-90 
designados como 

jt-D-1 OE-	
OVANDO


A/Cpirec. Despache Generat — 
Municipelidod de Ushuala
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Macizos IJ y 14 de la seccial "H" y 'Fi:acci6n III de la. Secci6n "B". 

ARCHIVESE.- ARTICULO 2 Cmuníquese a quienes corresponda. Cuínplido. 

DIX:RE10 MUNICIPAL N°	 /91,-
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